[image: image1.emf]

Como dijimos en nuestro anterior comunicado de hoy, esta Asociación dedujo acción de amparo contra el Decreto 430/00 que disponía la reducción de los salarios de los empleados del Estado Nacional.

 Como resultado de esa acción judicial, el Juzgado Nacional de Primera Instancia del Trabajo Nro. 20 dictó en el día de la fecha, una medida cautelar de no innovar, cuya parte pertinente transcribimos a continuación:
“Buenos Aires, 22 de junio de 2000... Por ello y de acuerdo con lo establecido por el citado Art. 230 CPCCN y por la norma legal precedentemente invocada, RESUELVO: 1) Decretar prohibición de innovar sobre las remuneraciones correspondientes al mes de junio de 2.000 que se devenguen a favor de los trabajadores comprendidos en el ámbito de representación personal y territorial de las entidades accionantes que se desempeñen en el sector público descripto por los incs. a) y b) de la Ley 24.156 y por el Art. 1° del Dto. 430/00 y cuyas relaciones con el Estado Nacional se encuentren regidas por un convenio colectivo y/o por la LCT. En virtud de la disposición que antecede, tales remuneraciones se liquidarán de conformidad con las pautas vigentes con anterioridad a la sanción de este último decreto, mientras conserve virtualidad y efecto la presente medida cautelar....Miguel Angel Pirolo. Juez Nacional”.-

Se trata de una medida cautelar, o sea, no resuelve el fondo de la cuestión, pero demuestra la verosimilitud del derecho invocado, que es uno de los requisitos esenciales para su dictado.

Esta medida puede ser apelada por el Estado y es un hecho que lo hará; la apelación puede suspender los efectos de la medida cautelar, pero entendemos que no obstante ello el Poder Ejecutivo no debería liquidar los haberes de junio con el descuento del Decreto 430, porque ello implicaría lisa y llanamente que no se tiene en cuenta la decisión judicial.


COMPAÑEROS: seguimos de pie, dando los pasos que aconsejan la prudencia  y la inteligencia. Esta resolución judicial nos indica que estamos en el camino correcto y que nuestras pretensiones son justas. Confiamos en que de una buena vez los responsables de las equivocadas decisiones que toman como única variable de ajuste el salario de los trabajadores, reflexionen y escuchen las propuestas alternativas que desde distintos sectores se han elaborado.

Buenos Aires, 22 de Junio de 2000. -


¡Defienda su fuente de trabajo! No trabaje más de 8 hs. Diarias.



